
 

RESOLUCIÓN DE   APROBACIÓN DE EXPEDIENTE Y PLIEGOS  

Nº de Expediente 80/2019 SV PAS 

Título Abreviado

Prestación de servicios de asistencia técnica al Servicio de Ingeniería de la Dipu-
tación Provincial de Cáceres para la redacción del estudio:“Propuesta de clasi-
ficación de varias presas de titularidad municipal de la provincia de Cáce-
res”

Órg. Contratación
Presidenta, si bien el Vicepresidente Primero y Diputado del Área de Hacienda y 
Asistencia a Entidades Locales tiene delegada la competencia, por Resolución 
de 4 de julio de 2019 (B.O.P. núm. 129 de 09/07/2019).

Unidad Promotora Área de Infraestructuras. Servicio de Gestión Medioambiental

Procedimiento Abierto 
Modalidad Contra-
to

Servicios

Tipo Tramitación Ordinaria
Forma Adjudica-
ción

Varios criterios mejor relación 
calidad-precio

CPV 71318000-0  Servicios de asesoramiento y consultoría en ingeniería.

Valor Estimado 145.600 Euros Tipo Impuesto IVA

Presupuesto de 
Licitación

145.600 Euros Tipo Impositivo 21% (30.576,00 )

Total (impuestos 
incluidos)

176.176,00 Euros.
Total (impuestos 
incluidos)

176.176,00 Euros.

Lotes 3 Lotes
Plazo Ejecución 
Fecha prev. fin 
Ejec. 

4 meses

El Sr. D. Carlos Carlos Rodríguez, Vicepresidente Primero y Diputado del Área de Hacienda y 
Asistencia a Entidades Locales de esta Excma. Diputación Provincial  ha dictado la siguiente

RESOLUCIÓN

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE PRESTA-
CIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA AL SERVICIO DE INGENIERÍA DE LA DI-
PUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  CÁCERES  PARA LA REDACCIÓN  DEL ESTUDIO:  “PRO-
PUESTA DE CLASIFICACIÓN DE VARIAS PRESAS DE TITULARIDAD MUNICIPAL DE LA 
PROVINCIA DE CÁCERES” 

Vista la documentación que obra en el expediente, de la que se desprende que se ha seguido, 
en su tramitación, el procedimiento establecido en la normativa de general aplicación y, particu-
lar, los arts. 116,  156, 145.4 y la Disposición Adiciónal 41ª LCSP:

A. El expediente se inició por Resolución de 27 de septiembre de 2019 del órgano de contrata-
ción, justificando el procedimiento elegido y los criterios que serán tenidos en cuenta para su 
adjudicación.

B. Se ha elaborado, en función del procedimiento elegido y de los criterios de adjudicación del 
contrato, el pliego de cláusulas administrativas particulares aprobado, contienen los pactos y 
condiciones definidoras de los derechos y obligaciones que asumirán las partes, y deberá apro-
barse antes de la licitación del contrato.
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C. Se han incorporado el desglose de costes y el resto de documentos correspondientes a las 
actuaciones preparatorias del contrato; el certificado de existencia de crédito, el pliego técnico y 
el pliego de cláusulas administrativas que han de regir la contratación.

Vistos los informes jurídicos suscritos por Dª Ana de Blas Abad de fechas  1 de abril y 28 de oc-
tubre de  2019, en el que se concluye que para la adecuación a la legalidad del expediente de 
referencia deben ser atendidas las consideraciones y correcciones que se imponen en los mis-
mos

1) Se ha redactado informe de subsanación firmado por Dª Susana Moreno Esteban de fe-
cha 29 de octubre de 2019.

2) a) Se ha procedido a aclarar la cláusulas 1ª y 11ª, haciendo mención expresa al carácter 
intelectual del objeto del contrato y a los criterios relacionados con la calidad (art. 145.4) 
que deben aplicarse a este tipo de contratos, quedando redactadas de la siguiente ma-
nera:

CLAUSULA 1ª. Objeto

La Disposición Adicional 41ª LCSP recoge estas prestaciones como de carácter intelec-
tual quedando por tanto sujetos los contratos que se deriven de la presente licitación a 
las especialidades que para los mismos prevea la presente Ley.

CLÁUSULA 11. Criterios de adjudicación

Al tratarse de contratos con prestaciones de carácter intelectual, los criterios relaciona-
dos con la calidad deberán representar, al menos, el 51% de la puntuación asignable en 
la valoración de las ofertas ( 145.4 LCSP). 

En cuanto a los criterios de adjudicación, no se ha modificado ninguno con respecto al 
pliego anterior, dado que ya se tuvo en cuenta en su redacción el caracter intelectual del 
contrato.

b) Se ha modificado la cláusula 32ª en los siguientes términos: "No se podrán introducir 
modificaciones sin la previa y expresa autorización del órgano de contratación, y única-
mente en los términos previstos en el art. 204 y ss de la LCSP"

Visto el informe de fiscalización favorable de fecha 5 de noviembre de 2019 firmado por la Se-
cretaria Interventora Dª María Adoración Gregorio Pérez,

Por todo lo expuesto RESUELVO:

PRIMERO:  Aprobar el expediente administrativo tramitado para adjudicar, por procedimiento 
abierto, la contratación de los trabajos de prestación de servicios de asistencia técnica al Servi-
cio de Ingeniería de la Diputación Provincial de Cáceres para la redacción del estudio:  “Pro-
puesta de clasificación de varias presas de titularidad municipal de la provincia de Cáceres”, 
por un importe de 145.600 €, más el IVA que, calculado al 21 %, asciende a 30.576 €, lo que 
supone un presupuesto base de licitación de 176.176 €.

SEGUNDO: Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares modificado de fecha 29 
de octubre de 2019 y el de prescripciones técnicas particulares de 27 de septiembre que re-
girán la presente contra tación.

2 

Firmado por: ANA DE BLAS
Cargo: Vicesecretario/a
Fecha: 15-11-2019 12:20:51

Firmado por: CARLOS CARLOS RODRIGUEZ
Cargo: Diputado Delegado del Area de Hacienda y Asistencia a Entida
Fecha: 15-11-2019 15:33:07

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección  https://licitaciones.dip-
caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do

P
ág

in
a:

 2
 d

e 
3

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 5
bc

b9
a5

69
f5

ae
e6

1

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
 h

ttp
s:

//l
ic

ita
ci

on
es

.d
ip

-
ca

ce
re

s.
es

/li
ci

ta
ci

on
/v

er
ifi

ca
do

rC
op

ia
A

ut
en

tic
a.

do
?c

od
ig

oV
er

ifi
ca

ci
on

=
5b

cb
9a

56
9f

5a
ee

61

 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=5bcb9a569f5aee61
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=5bcb9a569f5aee61


TERCERO:  Efectuar  la  aprobación del  gasto por  un total  de 176.176,00 €,  autorizando  el 
mismo importe con imputación a las aplicaciones presupuestarias 03 4591 222706 por importe 
56.628 € para el lote I; 03 4591 22706 por importe 62.920 € para el lote II; y 03 4591 22706 por 
importe 56.628 € para el lote III.

CUARTO: Disponer la apertura de la licitación por procedimiento abierto, y publicar la presente 
Resolución, junto el pliego de cláusulas administrativas particulares, el de prescripciones técni-
cas, y el anuncio de convocatoria de la licitación, con la advertencia de que las proposiciones 
deberán presentarse necesariamente en el portal de contratación de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Cáceres.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que la presente 
Resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede interponerse, en el plazo 
de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo de conformidad con 
lo dispuesto enla Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdiccióncontencioso-Adminis-
trativa o, con carácter potestativo, Recurso de Reposición ante la Presidencia, en el plazo de un 
mes a partir de su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que esti-
me procedente

Lo decreta, manda y firma de lo que como Secretario certifico.

Cáceres a la fecha de la firma electrónica.

Documento  firmado  electrónicamente  cuya  autenticidad  y  fecha  es  verificabe  en  el  sitio  y 
mediante CSV indicados en informe al margen
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